RES. 1255/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019

(E. E. Nº 2017-17-1-0005362, Ent. N° 1768/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la modificación al proyecto de convenio con la Corporación Ómnibus Micro Este Sociedad Anónima (COME S.A.);
RESULTANDO: 1) que el Directorio de UTE, por R. 17-1838 de fecha 10/8/17, autorizó la suscripción del referido convenio que tiene por objeto ampliar las frecuencias diarias en las cuales la compañía presta el servicio nacional de transporte de personas entre la ciudad de Montevideo y la ciudad de Libertad;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/1/18, acordó observar el convenio a suscribir por UTE y COME S.A., así como los gastos derivados, señalando:
2.1) que mediante la suscripción del convenio remitido, el Directorio de UTE dispone destinar sus recursos, con el fin de asegurar una rentabilidad mínima a una empresa privada, en líneas de transporte interdepartamental aún no adjudicadas, y sin supeditarlo en forma alguna a la efectiva prestación del servicio al personal del Organismo;
2.2) que en lo que refiere al aspecto procedimental, no es de aplicación la causal de excepción prevista por el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF,  por cuanto la empresa permisaria no cuenta con la exclusividad de las líneas cuya rentabilidad mínima el Organismo se compromete a  asegurar, según surge de las estipulaciones del convenio y de la información remitida;
3) que el Directorio de UTE con fecha 18/10/18,  resolvió reiterar el gasto; y este Tribunal por Resolución Nº 3570/18 de fecha 21/11/18, acordó mantener la observación formulada, dando cuenta a la Asamblea General;
4) que en la oportunidad, se remite una modificación al convenio aprobado por RD Nº 1838 de fecha 10/8/17, que se fundamenta en la necesidad (manifestada por COME S.A. por mail del fecha 20/11/18), en el sentido de que el servicio debería ser exclusivo para funcionarios de UTE, planteamiento que no resulta recogido en el proyecto de convenio a suscribir;
5) que a su vez, se promueve una modificación de la cobertura de cada una de las frecuencias diarias, la que se estima en una recaudación económica promedio de $ 3.700, monto que resulta de multiplicar una ocupación ficta de 50 pasajeros, por el valor del pasaje asignado a la línea que es de $ 74 por pasajero;
6) que según informe de la Gerencia de Generación Térmica de fecha 22/3/19, con el acuerdo de la Gerencia de Generación, se estima que con las modificaciones propuestas, el costo adicional estimado será de $ 450.000 por mes, y de $ 10.000 (impuestos incluidos) para cada uno de los días que no se brinda transporte (1º de enero y 1º de mayo);
7) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal con fecha 29/3/19 informa que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas por Decreto 326/2018 de fecha 15/10/18 para el Presupuesto 2019, adecuado a precios enero-junio 2018, el Grupo 2 no presenta créditos presupuestales disponibles para imputar el monto de $2:720.000 (impuestos incluidos) correspondiente al Ejercicio 2019;
8) que  el  Directorio de UTE por Resolución Nº R 19-926 de fecha 4/4/19, dispuso rectificar la R. 17-1838 de fecha 10/8/17, autorizando que la suscripción del convenio con COMES.A. sea a tenor del nuevo texto y ordenó el gasto de $ 2:720.000; 
CONSIDERANDO: 1) que la modificación al texto del convenio no enerva los fundamentos legales de la observación al mismo formulada por este Tribunal por Resolución Nº 436/18 de fecha 31/1/18 y mantenida  por Resolución Nº 3570/18 de fecha 21/11/18;
2) que, en la oportunidad,  además el Organismo no cuenta con disponibilidad para hacer frente a la erogación emergente de la modificación remitida, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF que dispone que “no podrán comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones sin que exista crédito disponible”;                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Observar los gastos emergentes de la modificación del convenio remitida, por lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución; 
1. Devolver las actuaciones.
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